
 
 

 
 

 

Armenia, Veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Efectuado el control de legalidad de la demanda, se observa que 

la misma no reúne los requisitos establecidos en el artículo 25 

del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 

de 2001 y Ley 2213 de 2022; por las siguientes razones: 

 

1) . El articulo 25 numeral 1 refiere que la demanda debe 

contener “La designación del juez a quien se dirige”. En el 

particular el libelo de la demanda y el poder  se dirige ante el 

“Juez Laboral del Circuito y Juez Laboral”. 

 

 

2)  El artículo 25 del C.P.T. numeral 6 precisa que la 

demanda debe contener “Lo que se pretenda, expresado con 

precisión y claridad.    

 

-En el numeral 1º de las pretensiones no están determinados e 

debida forma los extremos de la relación laboral pretendiendo se 

declare “existió un CONTRATO DE TRABAJO A TERMINO FIJO que inició el 

día 09 de septiembre del año 2022, hasta el día 08 de septiembre del 2021, 

que se prorrogó por un término igual al inicial y el cual terminaba el 08 de 

septiembre del año 2022”. Por lo que deberá corregirlos. 
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-Las pretensiones 3ª y 4º carecen de supuesto fáctico pues solo 

refiere el no pago de horas extras y estima que fueron 200 y 1400 

horas, sin embargo, en los hechos nada refiere sobre la cantidad 

de horas extras laboradas según su horario. 

 

 

3)La ley 2213 de la presente anualidad en su Artículo 8º , 

establece, que la demanda debe incluir “el canal digital donde 

deben ser notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados”; más adelante agrega que “(…) La dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 

la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. No 

explico la manera como obtuvo, el correo de notificación de la 

demandada. 

 

4)La ley 2213 de la presente anualidad en su Artículo 6º , 

establece que “el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella 

y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente .el escrito de subsanación. “ En este caso no se cumplió 

con dicha carga procesal. 

 

 

Como las anteriores deficiencias pueden ser subsanadas en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 28 ejúsdem, se devolverá 

la demanda, para que la demandante, la presente nuevamente 

en forma integral y corregida, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo. 



 

Adicionalmente, en los términos del artículo 6º  de la Ley 2213 

de 2022, deberá remitirá a la parte demandada copia de la 

demanda corregida so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Armenia, Quindío, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO: Se concede el término de cinco (5) días a la parte 

demandante para subsanar los defectos señalados so pena de 

ser rechazada. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Firmado Electrónicamente 

MARILU PELAEZ LONDOÑO 

JUEZA 
 

 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 
NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 

DEL 25 DE JULIO DE 2022 
 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 
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